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.MINISTERIO DE HACIENDA Dichas reclamaciones Serán aceptadas o rechnzqdac; 8n la
Resolución por la que se apruebe la lista ddlnitiv¡{, que sera
publicada en el mencionado ..Boletín Oacial del Estado".

ORDEN de 6, de febrero de 1973 por la que se con
vocan oposiciones para cubrir veinte plazas. del
Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales del Es-
tado. •

nmo. Sr.: La existencia de vacantes en las plazas del C~erpú
de Inspectores Téc.nicos Fiscales del. E:,tado, consecucnC,ta de
Jubilaciones producIdas y de la ampll~clóncausadapor la Ley
81/1005, de 17 de julio ( ..Boletín OficIal del Est~do,. ~~ 21 de
julio), y la necesidad de cubrirlas con la urgenc.laeXlglda pQr
el servicio encomendado a .dicho Cuerpo, determInan la ccnve
niencia de convocar oposiciones haciendo uso de la facultad
reoonocida .en el artículo séptimo del vigente R~la'~ento del
Cuerpo, aprobado por Decreto 1745/1966, de 16 de Jumo.

Por lo expuesto, este Ministerio, de acuerdo con el Regla
mento precitado, ·modificado por Decreto 3415/1972, d(J 14 de
diciembrA: la Reglamentación general para Ingreso en la Ad
ministraciónPública, de 17 de junio- de 1968,. Y confor~e a la
vigente Ley de Procedimiento Administ~tivo, pr?vio tnforme
de la. Comisión Superior de Personal, tu:me a. bwn convocar
la. presente oposición para ingreso en el Cuerpo de. Inspectores
Técnicos Fiscales del Estado, a fin de proveervemte plazas,
ron remuneración que' se establece para dicho Cuerpo en la
Ley de Retribuciones y disposiciones complementarias. sujetan
dose la convocato.a' a las siguientes bases:

• 1. Requisitos de los opositores

Para tomar parte ,en la oposición será preciso:

al Ser español, seglar y mayor de veintiún años en la fecha
de expiración del plazo para la presentación de instancias.

b) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, en
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (Sección de Ecor:6
micas y Comerciales) o en Ciencias Económicas y Empr(l5arIa~
les o haber abonado los derechos para. su expedición.

el Estar en plenitud de derechos' civiles.
dl Carecer de antecédentes penales.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilítado para el ejercicio de funciones públicas,

f} Tener la capacidad física necesaria, a cuyo efecto podrá
exigirse por el Tribunal un reconOCimiento médico.

gl Huber cumplido o estar exento del Servicio Social. s~ ?l
opositor es del sexo femenino. Será suficientequ~ el SerVJCIO
Social se haya cumplido antes de expirar el plazo para la pre
sentación de documentos,

II. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en la oposición debení.n solíci
tarlo del Subsecretario de Hacienda, en el plazo de treinta
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el ..Boletin Oficial del Estado~, me
diante escrito, en el que manifestarán expresa ydetalla~lamente

oue reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas por el
Reglamento funcional del Cuerpo de Inspectores' Técnicos fisca
les del Estado y por esta Orden de convocatoria, ccmprom12tién
dose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales. de' aCU0rdo
con lo dispuesto en el artículo 36, el. de la. Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado. Al escrito se podrá unir una
copia del expediente académico, así como las publicaciones.
trabajos cientificos y doéurrientos demostrativosd-e índole seme
jante que el opositor desee sean conocidos por el Tribunal,
de todo 10 cual se expedirá recibo que acredite la presentación.

La presentación de instancias podrá hacerse, de conformidad
con los artíClilos 65 y 66 de la Lev de ProCE'dimientoAdininistra
Uva. en el Registro General del Ministerio de Hacienda. en las
Delegaciones del Ministerio, oficinas de Corteos y ante las re
presentaciones diplomáticas y consulares. .españolas, cuando soan
suscritas por españoles en el extranjero,

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas. Los s(Jlicitan~
tes. si los hacen efectivos mediante RÍro, deberán h[¡c(~r constar
en la instancia lá fecha del g-iro y el. número. del resguardo de
éste_ El' pago de los derechos podrá hacerse directamente en el
Registro General del Ministerio de Hacienda, en cuyo caso !?c

entregará la instancia y se retirará al mismo tiempo el recibo
correspondiente.

lII. Lista de opositores admitidos y excluídós

Expirado el plazo de presentación de instancias.. el Subse
cretario de Hacienda ordenará la publicación en el "Boldín
Oficial del Estado.. de la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos.

Contra este acuerdo podrá interponerse la reclamación que
señala el artículo 121 de la Ley de' Procedim1ento Adminístra
Uvo, por plazo de quince días.

IV. Tribunal

El Ministro de Hacienda, una vez publicada la lista definitiVa
de opositores admitidos y excluidos, nom!?rará. ~l Tribunal por
Orden ministerial, que publicará el _Doletm Oficwl del Estado»,
y que estará COI1Stituido por el Subsecretario de HDcí.e.r:da, conu
Presidente. v del que formarán parte un CatednHlco de la
Facultad de 'Derecho o de la de Ciencias Económicas v Empre
sarÜ'dcs, un Abogado del Estado y cuatro Inspectores técnicos
fiscales del Estado, uno de estos últimos actuará como Sccret"l.
río. Se designfirán Vocales suplentes para sustituir, en caso de
ausf'nda. a los titulares.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto. Dük~

rin I1bstenel':;e de intervenir, ·notificándolo a este Minister\(),
cuundo S8 encuentren incursos enaLt;uno de los motívüs qUQ

enumera el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admil1if,tra
tivo

Los candidalos podrán promover la recusación de cur.lquier
mk,nbro del Tribunal, de aCUl;'rdo ,con lo q'Ue esLlb!pce el ar
ticulo 21 de la Ley últimamente citada

El TI'ibunal no podrá constituirse ni actuar sin la nsis!,'n
ciade, cuandomen,os, cinco de sus miembros. El SubsecL~tario

de Hacipnrlapodrá delegar la prc<:,idencia en alguno de los Vo
cales del Tribunal, que sea Inspector técnico fiscal dol Est,tdo,
y el Secrehlrio podrá' 'ser sustituido en sus funciones por otro
InspFctor Técnico fiscal del Estado que tenga mw,:or numero
de orden en la relación de los Inspectores que mtegl";.'11 (~!

Cuerpo.
Las decisiones del Tribunal serán adoptadas por nuyoria

absoluta de votos de los presentes, y en caso de empgte será
decisivo C'Í veto ¡Je quien actúe como Presidénk.

V. Programa y ejercicios

El programa sobre el que versarán los ejercicir¡s orales es
el publicado en el _Bo]ct~n Oficial ,de! E.:~tado» nÚ,mero 8, de 9 dl~
enero de 1J71 y subsiguwnto rectIficaCIon del nlHjn10, publicada
en el número' 35, de 10 de febrero de dicho año.

Los ejercicios serán los siguientes:

1." Escrij,o: Sobre un cuestionario de yeinte temas, que el
Tribunal hará público despues dc1 llammniento de los oposi
tores en cada Convocatoria, que scri distinto paraia pn.mE'Ya
y para la segunda, y referidos a conceptus fl!ndé1n1"nta~cs (le J<-1S
matt'rias que integran el programa de! pnmer ejerCICIo oral.
~Iediar.te ,'octeo. se elegirán dos temas. que servirnn pan. todos
los opo¡.;ilol'f's actuantes en cada una de las convocatorias.

Los ejercicios seran leídos públicamente por SllS alltores en
las fechas Tue "e. indiquen.

2." Orel· Cada uno de los cpositores extraerá cuatro hah",
correspondipntes a otros tant.os temas, para su exposición, de
los que habrán ds corresponder dos a Derecho civil y dos a
Derecho mercantil.

3.v Ond: Este ejercicio consistirá en el desarrollo de cuatro
temas que rcs.v:ten de la extracción de otras cuatro holL:s. una
sobre cada una de las siguientes matenas~ Derecho admllustra
Uva, Organiv,ción y procedimiento financiero. Derecho finanCE'
ro, HacilmcJa Pública y política fiscal, y Economía politica y po
lítica económica,

4." Oral; Pa!'a el desarrollo de este ejercicio. cada oposj!.qr
extraerá cinco bolas, con arree;lo n la siguiente dbtribución de
materias: Dos temas correspond18ntes a Impuesto general $pbn'
el Tráfico d,:)las Empresas y uno por cada una de las sH!'l1lcntc"
matErias: Derecho tributario espailol. Impuesto general so!J¡'c las
Sucosíoncs e lmpuosto general scbre las TransmisionC's Pntr:
monialC's v Actos Jurídicos Documentados, Tasas hscales y tn
butos pBl"i3fiscnles,

5. 0 Escrito; De carácter práctico, resolución de prohlema con"
table y redacciÓn de un dktumcn o informe sobre alguna de las
materivs que puedan preséntarse en el ejercicio dol cargo, con
auxiIJo de textos legales documentados.

El tíenmo m;\x j ma para la prüctica de los ejercicios pri mero y
aiJü, to $0r;;¡ de seis horas; para los ejercicios scgur:do v (.uado.
de 'Una hqra. pan el ej~rcicio tercero, de cincuenta minutos. El
Trihunal podrá prorrogar hasta cinco min.u-tos .más. el tiem,?o d.B
los eíerciclo~ segundo, tercero y cuarto: SI el OposltoL al Í'n.'l)¡
zar el pr:dorlo de duración flj;oaia, hubIera comennldo la f';>:po
sidón del último terna,

VI Cornienzo y desarrollo de los ejercicios

El pnrm"r ej'O"rdclo de la oposición tendrá lugar con peste·
rioridad nI 1.'5 de máro de 1972. siempre dentro del plazn de
ocho meses. a. partir de la publicación de la presente con-m
cat.oria.

Una vez consUtuído, el Tribuna.l acordará y publicará en
el _Boletín Oficial del Estado .. la fecha, hora y lugar en q ~w
celebrará el sorteo para determinar el orden el'!. que hnbm.n
de actuar los opositores_ Realizado el sorteo, el 'I'rlbunnl Pl_lbll
cará en el .. Boletín Oficial. del Estado~, al menos con qumce
dias de antelación, lafecha,horay lugar del comienzo del
pri.mer ejercicio.
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Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr, Inspector goneral del Ministerio de la Gobel·nación.

XII. En todo lo no previsto en la Orden de convocatoria re
¡{irá el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Inspectores ,Técnicos
Fiscales del ~stado, dé 16 de junio de 1988, con las modificacio
nes introducdas por Decreto 3115/1972. de 14 de diciembre, as{
como las disposiciones que con carácter general establece el De
creto número 1411/1988, de '1.7 de junio.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

que optarán por orden de puntuación y tomarán posesión de
sus n~spEctivos destinus, adquirienc.o en este momento, a todos
los cf8ctuS kgaks, la condición de funcionarios públicos.

El plazo para tomar posesión será el de un mes, a partir de
la fecha do notificación del acuerdo al interesado. El Subse
cretario de liaddJdu podra conceder, a P8tición del interesado,
una prorroga del plazo. establecido para la toma de posGsión,
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las cireuns~

t¡incias lo acor.sejan y con ella no se perjudican derechos de
tercero. Se entenderá que el opositor aprobado que no tome
posesión en el pb7.0 senalado renuncia definitivamente al eni
pko y a f0rm<'.r parte del Cuerpo.

La. inclusión de los nuevos Inspectores en la. relación del
Cuerpo será p';r el orden de la propuesta aprobada.

Antonio

1. para su conocimiento y efectos,
V. 1.
febrero de 1973.-El Subsecretario,

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Lo divo a V
Dics guarc:e <{

Madrid, 1 de
Rueda.

Primero-Podt'án concUEir los fundonarios del Cuerpo Ce-
nera~ Técnico de la Administración Civil del Estado, que, de
conformiuad con la disposición transitoria 4."' de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado, se encuentren en posesión del
diploma qt~e habilib para el ejercicio de funciones directivas de
f. _ .1 Departt'.mento, o que lleven prestando, al menos, tres años
de s"l"vic:io en p¡ mismo.

Stgtll1do.-lc'_s r,mnbLJmientos se harán baju las condiciones
f\stablccidas en el artículo 4." dei Decro;,o 1106/1966, de 28 de
abrH.

Tercero,-Lns interesados dirigirán su solicitud a esta Subse-
cr¡otaría acompa'1:;,n,-io ,,-curriculum vitae~ y expresando las cir
( ns!nncías q'.lü c,_'Lr,H)J1 pertinentes, dentro del plazo de quince
día. ncl~unde8 a rw¡!'" del sigui,mte al de p1Jblicación de la pre
s 'nte Orden ,yt el d301<::th Oficial del Estado...

RE5DLUCION de la Subsecretaría por la qm se
anuncia para su provisión la plaza de Jefe de la
SeCción de Edificios y Contratas.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio, en atención a las necesidades .d&l
servicio y de cC'nCurmidad con lo dIspuesto en el articulo 17,5 y
di:;¡Jo~;iciol1()s tra:::sitorias 4. a_3 de la 1.ey de Funcionarios Civi·
les del Estado, y alticuJo 3." del Decreto 1106/19G6, de 28 de
atril, sobr,:; l)r~wísj¿" de puestos de trabajo correspondientes a
los Cuernq Generales de Ministerios Civiles, ha tenido a bien
a-~H,ncíar, pHi"a. su previsión por libre designación, la plaza de
Jere ele la SDcclón ce Edificios y Contr~üas en esta Ministerio,
en la forma Con los requisitos que se detallan a continua-.
ción.

XL Recursos y reclamaciones

La convocatoria, las bases de la oposición insertas en la pre
sente Ord¿n ministerial y cuantos actos administ.rativos se
deriven do ésta y de la actu¡¡ción del Tribunal podran ser im
pugnadus pul' ¡os intel"CsaJ05, en los casos y en la forma estable
cidos en la Ley d(~ Procedimiento Administrativo.

Si durante la práctica de los ejercicios se observara la vul
neración de lo dispu8sto en la convocatoria o cualquier otra
inl:racción, Jos opositores podrán reclamar ante el Tribunal el
mismo dia. de tu infracción o dentro del sigl.1Íente hábiL

Deducida la redr:,mn.ción, el Tribunal suspenderá, al finalizar
la sesión, la práctica de los ejercidos hasta tanto la resuelva, lo
que J1abLj. de hacer el mismo día en que se presente la recla
mación o déntro del siguiente, comunicándolo a los interesados.

La resolución a que se refiore el pán'afo anterior será irreeu
rrible, sin perjuicio de que los interesados aleguen cuanto esti
mún procedente, caso de impugnar la resolución final de la
oposición.

Los trabajos escritos de la oposición se efectuarán necesa
riamente en los pliegos facilitados pOr el Tribunal. Estos st::fau
finlH::dos por el opositor a quien se destinen y rubricados al nlfU'·
gen por uno o mas Vocales. Los pliegus inutilizados habrán de
c:anjt:niS2.

Cualquier intento de ayuda o colaboración entre los oposito
res ilevara cunsigo inmediatament€ su 'diminaci6n.

Si al¡.:;un opositor se retirase durante los examenes. deberá
devolver el pJk~o o pliegos que le hubieran sido entregados en
d cotado en que se hallen, los que se destruirán por un miembro
del Tribunal en presencia del opositor, si éste así Jo exigiese.

El Tribunal podrá nombrar uno o más funcionarios para que,
bajo la responsabilidad estricta de aquel, le auxilien en la orde
nación y custodia de los. documentos.

En cada ejercicio habrá dos llam2.minntos; la no pr,::scnla
dón de un opositor en ninguno de elJos ifnpllcará su renuncia
definitiva a tomu( parte en la oposición.

Dentro del período de desarrollo de los ejercicios del Tribu"
nal, por mayori<:l_ de votos, rcsolvera todas las dudas que sur·
jan 01 la apJiCf\CI0n de estas normas y lo que deba h(¡(;8ns8 ün
los casos no previstos.

VIL Calificación- de los eiercicios

A efectos de cdJificación, el Presídonte y los Vocales del Tri
bumd que asistan al examen asignaran individua1rriente a c<:ida
opositür una puntuación comprendida entre c-81'o y veinte. La
¡n,-tija aritmética de la puntuación asi obtenida será la que
corn.'sponda al opositor. La puntuación rrilnima para aprolJar
el ejercicio será de once puntos. Todos los ejercicios serán eIí
minatorios. Si en el quinto y último ejercicio resultaren aprob5.~

dos más de veinte opositores, no se publicarán los nombL~s y
calHicHción de los que no tengan cabida en el número de nlazas
convocadas, sin perjuicio de lo prevenido en la base VU( 3, tia
esta convocatoria.

IX. Prácticas

Los opoo;itores aprobados asistirán durante E:1 periodo que
s;:;ú¡ue el Subst'cretario de Hacienda a un CU1'50 de p2l'i·<'cCÍ()·
nnl;ll{;·~tO> en el que se atenderá a su fmm:3-Ción d;'ontoh';g:ica y
pr;)_'x'uonal, ~Ol~ la co~dición de f~nclonariü5 en .pn'i.ctlctl3 y bs
deltas economlcos apacables a dlChn condición, en virtud de
las nermas en vigor. El curso de perf"ecionUllUontc versarú ;sohre
las materias juridico-trIbut.arias, económicas. contables y de or"
ganizndón y procedimientos adminbtrativos conte-nidns en el
pcu,':::nl.01a de la oposición, cuya especio.l consideración sea cbl1
vBni:nte para el mejor desempeño de la función inspectora, El
oposltnr que sin causas justificadas Ha asistiese al curso esta
blecida o: en otro cas?, no realizase las prácticas previstas, se
entcndera que renuncm a su derecho de ser nombrado,

. Terminado el período de prácticas, se hnrún los nom bra
mlCnt'JS por Orden ministerial, cumpliendo lo di''-pucsto en los
apart,¡¡dos el v d) del articulo 36 de la Ley articulada de i de
febrero de 1964, .

VIII. Publicación de la relación de aprobados

L Una vez terminada la calificación del último ejordcio,
el Tribunal publicará la relación de aprobados por orden dé
puntuación total, no pudiendo rebasar éstos el número de pla~

zas convocadas, y elevará dicha relación al Ministro de Hacien
da, por medio del Subsecretario, para que elabore la propucsta
de nombramiento de funcionarios en prácticas. Al propio tiempo
n'mHirá a dicho Subsecretario de Hacienda, a los exclusivos
efectos previstos en el número 3 de esta base, el acta de la
última sesión, en la que habran de figurar, por orden de pun
tuación, todos tos opositores que, hahiendo superado todas las
prueb;:ls, excedieren del número de plazas convocadas.

2. Para acreditar las condiciones de capacidad y requisitos
cxir:idos en. la convocatoria, los opositores propuestos por el
"i ribunal aportarán ante la Subsecretaría de Hacienda, dentro
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación por
el Tribunal de la Jista de aprobados, los documentos acredita
tivos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria.

Los opositores que tuvieren la. condición de funcionarios pú
blicas están exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtüner su anterior nUID
br:lmiento, debiendo- presentar certificación del Ministerio u
qrgfu::ismo ,de que dependan acreditando su condición y cua!1tas
Cifcnnst'1.nClflS consten en su hoja de servicios.

;3, Quienes dentro del plazo indicado, y s!11vo los Cfwns de
fuerz2. m:lyor, no prescntat'en su dOCllmenf.8Ción. no podr;i.n 5;~r

nomhn':.dos y quedarán anularlas toda:-J SUs actuaciones, sin P':T
i,UiClO de la rcsp~~msab¡l!dad en.üuE' huhü,r:ln p(',dido incurrir por
L~ l,<dmi en la H'.stanclU rcfonda en la base "egunda. En este
ca~~~': el .Subsec¡,¡;-tario de Hncienria fGrmulrtrá pnlpu,,,_~til de
EOm::1Elnl!E':nto, sc~un orden de puntuLtc;f)i1. en f:)V,1r de cui,:'nps-.
a (\,nsecllencia de la referida anulación, tuvieren cabida en el
nÚiTi<:::;-o de plazas convocadas.

X. Destinos

La Subsecretaría de HacieiJda destinará a los nombnldos para
c;.tbrir, las vacantes, que existan en el Cuerpo y que huhlssen
Sido declaradas deslertas en concurso inmediato anterior, a las


